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P. de la C. 567  
Presentada por la representante Ramos Rivera: 
 
“Para enmendar los subincisos (35) y (63) del inciso (b) del Artículo 2.04 de la Ley Núm. 85-2018, 
según enmendada, conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, a los fines de 
garantizar la inclusión de la violencia en todas sus vertientes, incluyendo pero sin limitarse la 
violencia intrafamiliar y entre parejas, en los programas de enseñanza dirigidos a promover la 
prevención de la violencia doméstica; establecer como requisito de graduación para estudiantes de 
cuarto año del Sistema de Educación Pública de Puerto Rico la aprobación de un programa de 
integración curricular sobre prevención de violencia doméstica, incluyendo la modalidad de 
violencia intrafamiliar y entre parejas; instruir al Secretario de Educación, en conjunto con el 
Comisionado de la Policía de Puerto Rico, a rendir un informe anual sobre lo establecido en esta 
Ley.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
P. de la C. 776 
Presentada por el representante Robles Rivera: 
 
“Para crear la “Ley para la resiliencia energética de los planteles escolares del sistema de educación 
pública de Puerto Rico”; establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico en torno a la 
instalación de aires acondicionados en las escuelas del sistema público de enseñanza de Puerto 
Rico, a los fines de requerir un proceso de evaluación técnica y de autorización previo a la 
instalación de equipos; precisar la responsabilidad de la Oficina para el Mejoramiento de Escuelas 
Públicas (OMEP) y de la Autoridad de Edificios Públicos (AEP) con respecto a las certificaciones 
de capacidad eléctrica y al mantenimiento preventivo de dichos equipos; disponer sobre la 
identificación de fuentes de financiamiento sujetas a la disponibilidad de recursos y a los procesos 
fiscales aplicables;  y para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
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P. de la C. 1179 
Presentada por la representante Medina Calderón: 
 
“Para declarar el 21 de marzo de cada año como el “Día de las Mujeres Tocadoras de Bomba de 
Loíza”, en reconocimiento a su aportación a la cultura afrocaribeña de Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
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R. C. de la C. 107 
Presentada por el representante Torres Cruz: 
 
“Para designar el tramo de la Carretera Estatal PR-185 en la jurisdicción del Municipio de 
Canóvanas, con el nombre de “Norman H. Dávila”, como justo reconocimiento a su insigne 
trayectoria y aportes a distintas disciplinas deportivas en Puerto Rico, particularmente como el 
legendario narrador de carreras y voz oficial de la hípica puertorriqueña por más de cincuenta (50) 
años en el antiguo Hipódromo “El Comandante” en Carolina, así como el actual Hipódromo 
“Camarero” en Canóvanas.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
R. C. de la C. 276 
Presentada por el representante Méndez Núñez: 
 
“Para designar la Carretera Estatal PR-989, en el Municipio de Vieques, con el nombre de “Gerardo 
Osorio Ramos”, en honor a sus aportaciones y servicios a la comunidad viequense, dejando un 
legado de solidaridad, compromiso comunitario y amor profundo por Vieques; establecer sobre su 
rotulación; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
R. C. de la C. 283 
Presentada por el representante Román López: 
 
“Para designar el tramo de la Carretera PR-125, desde el kilómetro 10.8 hasta el kilómetro 11.8 del 
Barrio Capá en el Municipio de Moca, con el nombre de "Nélida Cardona Ramírez", en honor a su 
labor y contribución como destacada líder comunitaria y filántropa mocana; y para otros fines 
relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
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